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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
CONTENIDA EN EL SOBRE ÚNICO APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 228/2020 SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y SISTEMÁTICA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES (SEVESO)". 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado oferta los siguientes licitadores: 

1 UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Q5018001G 

2 TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, S.A. A58153008 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa presentada por los licitadores
en el sobre único de su oferta son los siguientes: 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  

ÚNICO.- En el apartado 1 de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
dispone lo siguiente:  

1.- Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de licitación. 
 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo III al presente pliego. La 

presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar 
la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con 
las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de 
contratar alguna y que, de recurrir a las capacidades de otras entidades, va a disponer de 
los recursos necesarios, comprometiéndose a que, de ser el licitador que presente la mejor 
oferta, aportará el compromiso por escrito de dichas entidades cuando le sea requerido.
 
Asimismo, la declaración responsable incluirá el compromiso relativo a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad por el que, de resultar 
adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 28 del presente Pliego 

la 

Contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a 
tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta declaración 
se hará constar, además, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el órgano 
de contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del Contrato, o, en todo caso, 
antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de la obligación anteriormente 
referida. 
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Asimismo, en el caso de empresas de más de 150 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 

 
 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado declaración responsable sobre el cumplimiento de los
requisitos previos para participar en este procedimiento de licitación, sin embargo, la declaración 
responsable no se ajusta al modelo fijado en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración responsable sobre el cumplimiento 
de los requisitos previos para participar en este procedimiento de licitación conforme al modelo fijado en 
el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 
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RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL ANEXO II APORTADA 
POR LA EMPRESA TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, S.A. EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 228/2020 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y SISTEMÁTICA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
EN LAS INSTALACIONES (SEVESO)". 

 por la empresa licitadora TERRITORIO Y 
MEDIO AMBIENTE, S.A. está acompañado por un documento (0536/15524) en el que se han detectado 
las siguientes incongruencias o contradicciones con los Pliegos del procedimiento: 

1) Apartado 3 Precios , en el que aparece un desglose que no guarda proporcionalidad con el 
 

2) Apartado 4 Forma de pago , en el que aparece una forma de pago que contradice la indicada 
en el apartado 2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3) Apartado 5 Validez , en el que aparece un periodo de validez , que 
no puede ser de aplicación. 

Teniendo en cuenta: (i) lo dispuesto en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación 
incondicional del clausulado de este Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas que 
rigen el presente Contrato, sin salvedad alguna  

 (ii) y en el mismo sentido, lo previsto en el artículo 139.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público: 

1. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 
reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro 
de la Unión Europea  

La empresa licitadora deberá aclarar el alcance y significado de las citadas contradicciones
contenidas en el documento 0536/15524, las cuales no se ajustan a lo establecido en los Pliegos 
que rigen el procedimiento de licitación.  

Por favor, presenten la documentación solicitada antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de 
Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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